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liirmCION PROVINO AL
Sección de Catastro

Anuncio

Con esta fecha -se remiten a 
los Ayuntamientos de Quintana- 
loma y Oña las Relaciones de 
Valores Unitarios de las tierras 
del nuevo Catastro de la Rique
za Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dichos términos, para que en 
el plazo de quince días, a, partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 14 de noviembre de 
1958.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Catastro de la Ri
queza Rústica de la Excma. Di 
potación Provinrial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

Iwiiciiis mírlales
Mura re rbbas públicas

Han de modernización de ca
rreteras

Incoado por esta Jefatura el 
oportuno expediente para la de-, 
solución de la fianza complemen
taria constituida por la Empresa 
Constructora “Alcazamsa”, So
ciedad Anónima, con domicilio 

en Madrid, Calle Arenal, adju- 
dicataria de las obras dé repara
ción de mordientes y riego de 
orilla de los kms. 254,600 al 
261,500 de la C. R. I. de Ma
drid a Irún, correspondiente al 
Grupo 405 del Plan de Moder
nización de carreteras, por haber 
sido ya rectificada cantidad su
perior al 50% del total, se hace 
público por medio del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial 
de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos muni
cipales donde radiquen estas 
obras, certifiquen de si existen o 
no reclamaciones contra el citado 
contratista de la mismas, por los 
daños y perjuicios que son de su 
cuenta, por deuda de jornales y 
materiales y por indemnizaciones 
de accidentes ocurridos en el tra
bajo, entendiéndose que estas cer
tificaciones se refieren a reclama
ciones formuladas ante la auto
ridad judicial, única competente 
para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcal
des respectivos a la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, 
en el plazo de treinta días conta
dos a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas se 
entenderá que no hay reclama
ción alguna.

Burgos, a 12 de noviembre 
de 1958. — El Ingeniero Jefe, 
P. A., E. Molina.

Examinado el expediente ins
truido a instancia de Industrias 
del Pino, E. Mediano y Com
pañía, en solicitud de la conce
sión administrativa necesaria pa
ra la instalación de una línea 
eléctrica desde Covarrubias (La 
Rachela) a Salas de los Infan
tes, con varias derivaciones y cen
tros de transformación.

Resultando.—Que a la ins
tancia solicitando la expresada 
concesión acompaña el peticio
nario el proyecto de las obras 
que se propone ejecutar y la Car
ta de Pago que acredita haber 
constituido el depósito del uno 
por ciento del importe del presu
puesto de las que afectan a terre
nos de dominio público.

Resultando.—Que con el tra
zado de la línea se cruza la ca
rretera provincial de Salas de los 
Infantes, el ferrocarril de Cala- 
tayud a Cidad en los kms. 191 
y 197, el río Arlanza, líneas de 
la Compañía Telefónica, algu
nas sendas y cauces de pequeña 
importancia, desarrollándose el 
resto del trazado por fincas de 
propiedad particular sobre las- 
cuales se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica,

Resultando.—Que abierta la 
información pública que prescri
be el Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, señalando un plazo de 
treinta días, para que los que se
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creyeran perjudicados i pudieran 
pre s e n t a r sus reclamaciones, 
transcurrió el plazo señalado, 
sin que se presentara reclamación 
alguna, según consta en la certi- 

’ficación que, remitida por los Al
caldes de los Ayuntamientos de 
Covarubias, Retuerta, Contre- 
ras, La Revilla, Salas de los In
fantes y Barbadillo del Merca
do, únicos términos municipa
les a que afecta la línea, se ha
llan unidas al expediente.

Resultando.—Que el Ingenie
ro afecto a la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, y por la 
misma encargado de la confron
tación del proyecto, emite su in
forme, unido al expediente, pro
poniendo se otorgue la concesión 
solicitada con arreglo a las con
diciones que también señala;- que 
del mismo modo constan en el 
expediente los informes favora
bles emitidos por la Diputación 
Provincial, la Divisón Inspec
tora de la Renfe y Abogacía del 
Estado de la Provincia.

Considerando.—Que las obras 
son de pública utilidad; que en 
la tramitación del expediente se 
han > seguido los preceptos regla
mentarios, y que no se ha pro
ducido reclamación alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932 (Gaceta del 21), he 
resuelto otorgar la concesión so
licitada en las siguientes condi
ciones :

Condiciones con sujeción a. las 
cuales puede otorgarse a Indus
trias del Pino E. Medrana X) 
Compañía la concesión adminis
trativa necesaria para la instala
ción de una linea eléctrica desde 
’Covarrubias a Salas de los lu

jantes.
1.a Se autoriza a Industrias 

del Pino E. Medrano y Compa
ñía, el establecimiento de una lí
nea aérea de transporte de ener
gía eléctrica a 13,200 voltios des
de Covarrubias (La Rachela) a 

Salas de los Infantes, con deri
vaciones a Barbadillo del Mer
cado y La Revilla y centros de 
transformación en Contreras, La 
Revilla, Barbadillo del Merca- 

, do, Barrio San Isidro de Salas, 
Barrio Estación de Salas y Ele
vadora de Aguas en Salas.

2. a Se declara’ la utilidad 
pública de la línea de que se tra
ta, y se autoriza sü establecimien
to en las partes en que afecte a 
vías, líneas de ferrocarril, sen-, 
das, caminos, cauces y terre
nos de dominio y uso público 
y del Estado y se decreta para 
ella servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre las 
líneas de la Compañía 1 elefóni- 
ca Nacional de España, sobre te
rrenos de la Diputación y Munici
pios y líneas de otros concesio
narios, y fincas que se afecten de 
dominio privado, en relación con 
las cuales se haya cumplido lo 
dispuesto en el art. 13 del Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo de 1919, 
entendiéndose impuesta la servi
dumbre con sujeción a las pres
cripciones de la Ley de 23 de

- marzo de 1900 y a las del citado 
Reglamento.

j No podrá ser ocupada ningu
na finca particular, sin que pre
viamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se ob
tenga o haya obtenido la autori
zación para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto, suscrito 
en Salas de los Infantes, junio 
de 1955, por el Ingeniero Indus
trial D. Antonio Paradinas, en 
lo que no sea modificado por las 
presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
puedan ser autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, me
diante la presentación del corres- 
uondiente proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 

de! Reglamento de 27 de má,M 
de 1919, o a las normas Técni
cas aprobadas por O. M. de 10 
de julio de 1948 (“Boletín Ofi- 
cial” del 21) las cuales regirán 
obligatoriamente para todo lo que 
no esté previsto en dicho Re
glamento.

5. Para la inspección de las 
instalaciones regirá lo dispuesto 
en el Reglamento de Instalado- 
nes Eléctricas de 7 de octubre 
de 1904, siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastos que 
se originen.

6. a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a partir de la fecha en que 
sea notificada la concesión al pe
ticionario, y terminadas en el de 
cuatro meses a partir de la misma

' fecha. El concesionario deberá 
dar ' conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de' Burgos 
del comienzo y terminación de 
los trabajos objeto de la presente 

; concesión.
i 7.a Terminadas las instala

ciones, se procederá a su recono
cimiento y ai levantamiento de la 
correspondiente acta (art. 55 del 
Reglamento de 7 de octubre 

> de 1904) que será sometida a la 
aprobación del Ilustrísimo señor 
Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Burgos.

' 8.a Las tarifas que regirán
: en los suministros serán las que 
i correspondan con arreglo a la 
' legislación vigente en la fecha 
, de otorgarse esta concesión.

9.a * El concesionario presen
tará por duplicado en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Burgos 

i el Reglamento de servicio a que 
■ se refiere el artículo 29 del Re- 
' glamento, para que por ésta se 
i formulen los reparos que consi- 
j dere oportunos, y se tendrá po. 
: aprobado si no formulara o je 
• ción alguna en el plazo de iez 
í días a partir de la fecha en que 

se notifique al concesionario a 
aprobación de las actas de reco 
nocimiento.
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¡O. Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria de 
Burgos, la inclusión de las mis- 
¡na5°en el correspondiente re
gistro.

11. Regirán en esta conce
sión los preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley 
de 23 de marzo de 1900, y ade
más de las prescripciones señala
das, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 o las Normas 
Técnicas aprobadas por Orden 
Ministerial de 10 de julio de 
1948 y las de los artículos 53 y 
siguientes del Reglamento de 7 de 
octubre de 1904, que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de 
marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas 
para las industrias de esta clase, 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre estas materias.

12. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Traba
jo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección a la Industria Nacio
nal, y de lo que pueda ordenarse 
en cuantas disposiciones haya 
dictadas o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

13. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sin perjuicio de, 
tercero y a título precario, pu
niendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de 
mterés general, modificar ios tér- 
tomos de la concesión, suspen
día temporalmente o hacerla

ce$ar definitivamente, sin que el 
^cesionario tenga derecho a in- 

tnnización alguna y sin limita

ción de tiempo para el uso de tal 
facultad modificativa o suspen
siva.

14. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y s¿rvicio, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda 
obligado el concesionario a efec
tuar por su cuenta, y en forma 
reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las intalaeio- 
nes.

15. El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

16. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
póliza y pago en metálico que 
se determina en el artículo 63 de 
la vigdnte Ley del Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Reales.

17. En las partes de insta
laciones que afecten a cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondientes.

18. Para las instalaciones de 
transformadores deberán tenerse 
en cuenta todos los requisitos es
tablecidos reglamentariamente, 
debiendo ponerse en buena co
municación con tierra todos los 
soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la cubierta metálica del trans
formador, independientemente de 
conexión de tierra del neutro de 
la instalación. Se colocará una 
varilla o defensa de metal des
plegado u otro material análogo, 
que separe las partej de alta y 
baja tensión. La puerta de la 
caseta donde este instalado el 
transformador, deberá estar ce

rrada con llave y colocadas en ella 
placas de aviso de peligro de 
muerte, y sólo se permitirá la en
trada en dicha caseta al personal 
encargado del servicio.

i 19. En los cruces con carre
teras, caminos y líneas eléctricas 
existentes, se eféctuará la insta
lación cumpliendo en todo las dis
posiciones que determina el ar
tículo 39 del vigente Reglamen
to de Instalaciones, o las indica
das en el art. 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento publica
do en la Gaceta de 10 de agosto

i de 1931.

í En los cruces con carreteras y 
! caminos que puedan construirse 
i en lo sucesivo, aunque no figuren 
I en los Planes actuales, se tendrá 
! en cuenta la prescrito en el citado 

articulo 39 del vigente Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas, o las condiciones que se ci
tan en el mencionado art. 46 del 
proyecto de Nuevo Reglamento, 
debiendo ser normales si es posi
ble, y.no bajando de 10.° el án
gulo de cruce en caso de ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a introducir en la línea 
cuantas modificaciones fueran 
necesarias a este efecto, previa la 
relación del oportuno proyecto 
que deberá ser aprobado por la 
Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas tele
fónicas o telegráficas que puedan 
existir en su día, se harán tenien
do en cuenta lo prevenido en el 

i citado artículo 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, con las Reglas que para 
su aplicación se dictaron por 
R. O. de 27 de abril de 1923 
o las condiciones que para estos 
cruces se indican en el citado ar
tículo 46 del proyecto de Nuevo 
Reglamento antes mencionado.

20. No podrán depositarse 
, en las vías de comunicación o sus 

* cunetas ni aún momentáneamén-
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te, tierras, escombros, materiales, 
ni objeto alguno.

21. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, fal
ta de conservación o incumpli
miento de las disposiciones vi
gentes.

22. Antes de efectuar el cru
ce con la carretera de Salas de 
los Infantes, dependiente de la 
Diputación Provincial, deberá 
satisfacer el peticionario la can
tidad de 37,50 ptas. por conce
sión del permiso de cruce, y ade
más pagar un canon anual dej 
9,50 pesetas.

23. Los cruces de la línea 
con el f. c. de Calatayud a Ci- 
dad en los kilómetros 191,027 y 
197,370 se harán de acuerdo 
con las siguientes .condiciones:

a) Son aplicables al ca
so las prescripciones generales 
contenidas en el apartado 1.° de 
la Real Orden de 17 de febrero 
de 1908, Ley y Reglamento de 
Policía de Ferrocarriles, Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas de TI de marzo de 1919,, 
Ley de 28 de marzo de 1900 y 
O M. de Obras Públicas de 10 
de julio de 1948.

b) El plazo de ejecución de 
las obras será de un año conta
do desde la fecha en que se co
munique la concesión al peticio
nario.

c) Antes de dar principio a 
los trabajos, la Entidad peticio
naria se pondrá de acuerdo con 
el personal técnico de esta Di
visión Inspectora y con el Jefe de 
Sección de Vía y Obras de la 
RENFE con residencia en So
ria, al objeto de efectuar' el re
planteo de los cruces solicitados.

d) Las columnas metálicas, 

que limitan los tramos de los cru
ces, debidamente calculados, se 
emplazarán fuera del terreno del 
ferrocarril y se empotrarán en te
rreno firme, de forma que quede 
asegurada su perfecta estabi
lidad.

e) Esta concesión se otorga 
a precario, viniendo obligada la 
entidad peticionaria a levantar o 
modificar la instalación, si las ne
cesidades de la explotación del 
f. c. así lo exigieran, cuando fue
ra ordenado por el Organismo 
Oficial, sin derecho a indemni
zación de ninguna clase.

f) Lo s emplazamientos de 
, los cruces solicitados serán los in

dicados en el plano preparado 
al efecto por la RENFE, que 
se acompaña.

g) La obra correspondiente 
al cruce que se autoriza no po
drá ejecutarse sin que el peticio
nario haya obtenido de la Je
fatura de O. P. correspondiente, 
la concesión administrativa de la 
línea eléctrica a que pertenece.

23. Antes de comenzar las 
obras, la Sociedad peticionaria 
acreditará tener constituido un 
depósito fianza del 3%> del to
tal importe del presupuesto de 
las obras que afecten a terrenos 
de dominio público cuya devolu
ción se efectuará según dispone 
al efecto el Reglamento de 27 
de marzo de 1919.

24. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el art. 21 del Regla
mento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y lle
gado el caso se procederá con 
arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Y habiendo aceptado la So
ciedad peticionaria las condicio
nes anteriores y entregado las pó
lizas de setenta y cinco (75) 
pesetas para reintegro de la con
cesión, que quedan inutilizadas 
en el expediente, se hace público

en este periódico oficial para oe- 
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Burgos, 13 de noviembre de 
P. A., E. Molina.

; niMAlllim DE Dlil-ÜOS . .
\ Aprobado por el Excelenti- 
]• simo Ayuntamiento Pleno, en su 
i sesión de fecha 24 de octubre pa- 
í sado, el proyecto de ordenación 
! urbana de los solares núms. 105 

y 107 de la parcelación de la 
calle de Vitoria, instado por don 
Rafael Adrián Angulo y don 
Rafael Santamaría García, se 
hace saber que durante el plazo 
de treinta días se admitirán las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas, para lo cual pueden 
consultarse los precisos antece
dentes en el Negociado de Obras 
Públicas de la Secretaría Gene
ral del Excmo. Apuntamiento 
durante las horas de oficina.

Burgos, 7 de noviembre de 
1958.—El Alcalde, P. D. El 
Teniente de Alcalde, Mateo.

Ayuntamiento de Valdelateja

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
de 9 del actual, ha acordado 
informar favorablemente la pro
puesta iniciada por esta Alcal 
día de habilitación de un cré
dito de 950 pesetas, por impu
tación al capítulo l.°, artículo 
2.°, concepto 1, del presupuesto 
ordinario del actual año y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de 
los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del año anterior 
para atendera los gastos que 
constan en el expediente de su 
razón.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
articulo 264 de la ley de Régi
men Local y con el fin de que
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puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de 15 días, 
contados desde el siguiente al 
de ¡a inserción del presente 
edicto en el “Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valdelateja, 11 de noviembre 
de 1958.—El Alcalde, Angel Va
rona.

Ayuntamiento de Mazuela
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha\ 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

h) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
«n el territorio de la Entidad 
Local, i

.c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 

resupuesto afecte a- sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 

legación de Hacienda, ad

virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

•Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Mazuela, a 8 de noviembre 
de 1958. — El Alcalde, Eloy 
Puente. *

igual anuncio hacen los Al
caldes de Fresnillo de las Due
ñas, Quintana del Pidió, Bar
cina de loxs Montes, Villarrezo, 
Arcos, La Gallega, Valdeande, 
Jurisdicción, de San Zadornil, 
San Vicente del Valle, Carcedo 
de Burgos, La Puebla de Ar- 
ganzón, Cardeñadijo, Fresneña, 
Fuentebureba, Espinosa de los 
Monteros, Ros, Los Tremellos, 
Las Celadas, Cuevas de Ama
ya, Amaya, Quintanilla Vivár,' 
Hontanas, Villahoz, Salazar de 
Amaya, Quintanabureba y Vi- 
llasilos.

Ayuntamiento de Sotresgudo
La Corporación municipal que 

presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto' las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la

Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la- Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando él 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 

• Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge- 
> neral conocimiento.

Sotresgudo, 10 de noviembre 
de 1958.—El Alcalde, Norber- 
to Manjón.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Barrio de San Feli
ces, Contreras, Villalbilla de 
Gumiel, Valluércanes, Tejada, 
San Pedro Samuel, Avellanosa 
del Páaramo, Cilleruelo de Arri- 

; ba, Piérnigas, Melgar de Fer- 
¡ namental, Valle' de Oca, Villa- 

franca Montes de Oca, Raba
nera del Pinar, Santo Domingo 
de iSlos, San Martín de Rubia-

’ les y Milagros.
I

Ayuntamiento de Jurisdicción 
de tara

j La Corporación municipal que 
presido ha temado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1959, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Lo-
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cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término 
de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, según el art. 682, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado dé Hacienda de la 
provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 
a tenor del art. 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso- , 
ciaciones y personas jurídicas en ' 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, ad
virtiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las cau
sas señaladas en el art. 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Jurisdicción de Lara, 4 de no
viembre de 1958.—El Alcalde, 
Francisco Vicario.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Villaespasa, Castro- 
vido, Hortigiiela, Mambrillas de 

Lara, Oña, Arauzo de Miel, 
Puentedura, Los Valcárceres, 
Monasterio de la Sierra, Pinilla 
de los Barruecos, Vilviestre de 
Muñó, Estépar, Medinilla de la 
Dehesa, Belbimbre, Fuentelcés- 
ped, Pampliega, Yudego y Vi- 
llandiego, Villangómez y Agui- 
lar de Bureba.

Ayuntamiento de La Parte de 
Bureba

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto y pre
supuesto municipal ordinario pa
ra el año 1959, se halla de ma
nifiesto en la Sec¡etaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince dias a fin de que pueda 
ser examinado, y presentar con- 
el mismo las reclamaciones, se
gún previene el artículo 682 y 
683 de la Ley de Régimen Local 
a los oportunos efectos..

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

La Parté de Bureba, 8 de no
viembre de 1958. -EL Alcalde.

Ayuntamiento de Zael
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio j 
de 1955).

Zael, 6 de noviembre de 1958. 
El Alcalde, Miguel Vallejo.

Igual áLunci'o hace el Alcalde 
de Atapuerca.

Anunciiis Fanicuiai'tt
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Habiendo solicitado de este 

Excmo. Ayuntamiento el permi- 
so oportuno D. Antonio Duque 
Avila, a fin de instalar en una 
lonja (derecha entrando de la 
casa número 11 de la calle de 
Pérez Galdós, de esta ciudad), 
un taller para la realización de 
trabajos de torno, cuyas herra
mientas ó trabajos a realizar 
por la maquinaria que a tal fin 
ha de instalarse, serán acciona
dos con tres motores de 3, 2 y 1 
H. P., respectivamente, por me 
dio del.presente se abre infor
mación pública para que todas 
aquellas personas que se consi
deren perjudicadas con la pre
tendida instalación puedan pre
sentar, en el plazo legal de quin
ce dias, cuantas reclamaciones 
consideren oportunas, a partir 
de la publicación del presente 
anuncio un el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y cuyo expe
diente se halla de manifiesto en 

' la Secretaría municipal para que 
pueda ser examinado durante el 
expresado plazo.

Miranda de Ebro, 12 de no
viembre de 1958.—El Alcalde, 
José María Aragües.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Pliegos de condiciones económico ad
ministrativas para tomar parle en el 
concurso-subasta délas obras de ur
banización del solar antiguo délas 
3M3VI. Bernardas y calle de la Honda, 

de esta localidad

Cláusulas
1.“ El objeto del contrato se

rá la realización de las obras de 
urbanización del antiguo solar 
de las MM. Bernardas y calle de 
la Ronda, de esta localidad, con 
sujeción al proyecto, planos, 
presupuesto y pliego de ccndi-
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.tiones facultativas realizadas 
por el Arquitecto Municipal se 
ñorSendin y Pérez Villamiel y 
aprobados por este Ayuntamien
to el 10 de octubre de 1957, ha
biéndose consignado en los pre 
supuestos la cantidad necesaria 
para esta atención.

2. a El tipo de licitación, in
cluido el tanto por ciento de be
neficio industrial, será de pese
tas 792.318'68 (setecientas no
venta y dos mil trescientas die
ciocho pesetas con sesenta y 
ocho céntimos).

3. a La fianza provisional pa
ra tomar parte en este concurso 
subasta será de 15.846,37 pese
tas y deberá ser constituida en 
la Depositaría Municipal. El lici- 
(ador a cuyo favor quede el re
mate vendrá obligado a elevar 
esta fianza provisional a definí 
tiyc, por importe de 31.692,74 
pesetas en la misma oficina, en 
el plazo de diez dias contados a 
partir del siguiente a la notifica
ción de ^adjudicación.

4. a Las obras deberán co
menzar en el plazo máximo de 
ocho días contados a partir del 
siguiente a la notificación de la 
adjudicación, y quedar termina
das en el plazo máximo de cua
tro meses, contados desde igual 
fecha.

5. a Este pliego será expues
to al público a efectos de recla
maciones1 por el plazo de ocho 
días previstos en él artículo 24 
del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones, 
transcurridos los cuales se anun
ciará el concurso-subasta en el 
B. 0. de la provincia, qn un dia- 
rio.no oficial, en una emisora 
radiofónica y en el B. O. del Es
tado.

6-a Durante el plazo de vein
te días hábiles, < contados a par 
th del siguiente al anuncio de 
licitación en el B. O. del Estado, 
Podrán presentarse las plicas en 
lp Secretaria Municipal, durante 
les horas de oficina, y exami

narse el proyecto, presupuesto, 
pliegos de condiciones y demás 
documentos.

7.a Los pliegos a presentar 
habrán de ser dos, cerrados am
bos y en los que figure la ins
cripción «Proposición para to
mar parte en el concurso subas
ta de las obras de urbanización 
del antiguo solar de las MM. Ber 
nardas y calle de la Ronda», 
añadiendo en el que llevará el 
número 1 el subtítulo «Referen
cias» y en el que llevará el nú
mero 2 el subtitulo «Oferta eco
nómica». '

. En el sobre de «Referencias» 
se incluirá: a) Memoria firmada 
por el proponente expresiva de 
sus referencias técnicas y econó
micas, obras realizadas con an
terioridad y relación de perso
nal, maquinaria y medios auxi
liares de que dispone, b) Decla
ración jurada de nohallarse com
prendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de 
contratación, c) Documentación 
acreditativa de la personalidad 
del proponente, d) Recibo de 
haber depositado la fianza pro
visional. e) Recibo corriente de 
contribución industrial, f) Reci
bo corriente de seguros sociales, 
g) Carnet de empresa de respon
sabilidad.

En el sobre de «Oferta econó
mica» se incluirá exclusivamen
te la proposición económica con 
sujeción al modelo de proposi
ción.

8. a Los que acudan a la lici
tación podrán hacerlo por si o 
representados por persona auto
rizada con poder suficiente, bas- 
tanteado al efecto por el Secre
tario de la Corporación: Cuando 
en representación de una socie
dad concurra algún miembro de 
la misma, deberá justificar do
cumentalmente que está facul
tado para ello,

9. a El acto de apertura de 

los primeros pliegos tendrá lu 
gar al día siguiente de transcu
rridos los veinte dias hábiles 
desde el anuncio de licitación 
en el B. O del Estado, a las do
ce de la mañana en la Casa Con
sistorial. Este primer periodo de 
apertura de oliegos se limitará 
a los sobres conteniendo las 
«Referencias», informando so
bre ellos los Servicios Técni
cos de la Corporación, haciendo 
una previa selección de los con 
cúrrenles, sin efectuarse adjudi
cación provisional alguna. El 
resultado se anunciará en el 
B. O. de la provincia con indi
cación de la fecha y hora de 
apertura de los segundos plie- ■ , 
gos.

10. El acto de apertura de 
los segundos pliegos contenien
do la «Oferta económica», ten
drá lugar en el día y hora anun
ciados en el B O de la provin
cia, en sesión pública, ante la 
Mesa presidida por el Sr. Alcal
de o Concejal en quien delegue, 
Presidente de la Comisión de 
Fomento, Arquitecto o Apareja- * 
dor Mun cipal, Secretario e In
terventor.

11. En el acto de apertura 
de los segundos pliegos se hará 
la adjudicación provisional del 
concurso-subasta por la Mesa, a 
la oferta más económica de las 
admitidas, adjudicación que se
rá elevada a definitiva en la 
primera sesión que celebre des
pués de aquella el Pleno de este 
Ilustre Ayuntaran nto.

12. Si hecha la adjudición 
definitiva el rematante no cons
tituyera dentro del plazo marca
do en la cláusula 3.a Ja fianza 
también definitiva, el concurso- 
subasta se anulará a costa del 
rematante, que perderá la ga
rantía provisional depositada.

13. Los trabajos se realiza
rán con arreglo al proyectojapro- 
bado o a las modificaciones que 
pudiera introducir en él la di 
rección de la obra, la cual esta-
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rá a cargo de los señores Arqui
tecto y Aparejador Municipal.

14. Las certificaciones de 
obra se librarán mensualmente 
por el Arquitecto director, pre
via medición de la ejecutada.

15. La recepción provisional 
de las obras se realizará una 
vez terminadas y dentro de los 
quince días siguientes, mediante 
Acta suscrita por el Presidente 
de la Comisión de Fomento, Ar
quitecto y Aparejador Municipal 
y Contratista. La definitiva ten 
drá lugar una vez transcurrido 
el plazo de garantía de seis me 
ses, contados desde la provisio 
nal, y en la primera sesión ordi
naria que celebre el Pleno del 
Ilustre Ayuntamiento.

16. El contratista adjudicata
rio realizará por su cuenta toda 
clase de reparaciones que sean 
necesarias como consecuencia 
de desperfectos que se produz 
can en la obra durante el plazo 
de garantía, bien por defecto de 
ejecución, bien por vicios ocul
tos de la construcción, señala
dos en todo caso por la direc
ción de la obra.

17. Sin perjuicio de los casos 
en que conforme al Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales proceda la reso
lución o rescisión del contrato, 
la demora en la terminación de 
las obras será sancionada con 
una una multa de 250 pesetas 
por cada uno de los diez prime
ros dias de retraso, de 500 pese
tas por cada uno de los diez si- 
guientes y de 1.000 en los res 
tantes que excedan del plazo 
de ejecución.

18. El contratista adjudicata
rio deberá someterse a las dis
posiciones vigentes en materia 
laboral y a las referentes a la 
industria nacional.

19. El pago de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, del Estado, periódicos y 
radio, asi como los demás gas
tos que pueda originar la cele

bración de este concurso subas- 
ra, serán de cuenta del adjudi
catario.

20. El adjudicatario estará 
obligado a formalizar el contra 
to en escritura pública dentro 
de los diez siguientes a la noti
ficación de la adjudicación de
finitiva.

21. En cuanto no esté pre
visto en este pliego de condi
ciones regirá como derecho su
pletorio el Reglamento ce Con
tratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

TVlodelo de proposición

• D____, de.... años de edad,
estado........profesión...., con
domicilio en...., calle de ... , 
enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y econó
mico-administrativas, proyecto* 
presupuesto y demás documen

tos correspondientes, los cuales 
acepta.plenamente, se compro
mete a ejecutar las obras de ur
banización del antiguo solar de 
las MM. Bernardas y calle de la 
Ronda en la cantidad de.....
pesetas (en letra y número), 
acompañando ai efecto las dos 
plicas previstas y demás docu
mentos especificados en el plie
go de condiciones.
Fecha . .,------Firma..............

Aranda de Duero, 6 de no
viembre de 1958 -El Alcalde 
Presidente, Luis Mateos.-El Se- 
tario, F. Chorot.

iPOBtMiitm it ihib 
Eugenio - Jesús Gíimrz Carril

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2* 

Apartado 129. - Certificados de

PENALES y del Catastro

LA CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD 

del Círculo Católico de Obreros
Sorteará entre sus impositores numerosos 

e importantes PREMIOS

UN PISO EN PROPIEDAD —Un aparato de televisión - 
Una motocicleta — Un frigorífico — Cocinas y lavadoras 
eléctricas — Ciclomotores — Máquinas de coser — Aparatos 

de radio — Vaji las—Piezas de sábanas — Batidoras
Ollas a presión ...

Y hasta un total de 159 regalos para todos sus ahorradores

que suman más de 500.000 pesetas

Infórmese de las condiciones para optar a estos premios en todas las 
oficinas de la capital (calle Miranda y Hondiilo) y provincia de la

CAJA DE DEL CÍRCULO CATÓLICA


